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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DUPERIN TENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15 6 0 9 0 75 0 
t 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de noviembre del 2014, se expidió la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029811, 

declarando la disolución y ordenando liquidación de varias compañías entre ellas la compañía CELEBRITY S.A. 

QUE en el cuarto considerando de la indicada resolución consta que el domicilio de la referida compañía 

es “Guayaquil” cuando lo correcto debió decir “Samborondón”. 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada respecto al 

domicilio de la compañía CELEBRITY S.A. ; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones No. ADM. 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de 
febrero del 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029811 del 13 de 

noviembre del 2014, por lo que se declaró la disolución y ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 

compañía CELEBRITY S.A. , en el sentido que se indica en el segundo considerando esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CELEBRITY S.A., mediante la publicación que se realizará inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web 
Institucional. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que el Registrador de la Propiedad a cargo del Registrador Mercantil 

del cantón Samborondón, inscriba la presente Resolución junto con la rectificada y cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en la Notaría donde se otorgó la escritura pública de constitución, 

al margen de la matriz, tome nota de la presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su 

cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 0 MAR 2015 

  

AB. LUIGI DEVANGELIS SORIANO 
y SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

LDEAS/CBA.- 
Exp. No. 71.160 
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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO;     QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 223 de la Constitución de la República, la S perintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vipitancia, auditoría, intervención y contro!, que actúa de oficio u por requerlmientd ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias y Valores es el organismo técnica y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disotución y Uiquidación de las compañías y otras 
entidades, en tas circunstaricias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inciso tercdro del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 

investido de la fecultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que hatjiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 
Situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad dp las Compañías constantes en este considerando, 
sn encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañlas” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

EAPEOIENTE ROMDRE COMPANIA NOTARIA] CANTO FECHA FECHA_REG_MER, CANTOS 

797, CÉDACOR? $, A. 38 SUAYAQUIL | 07/00/2007 25/06/1007 GUAYAQUIL 

149305 CÉDECORP 5.A, 38 | cunraagi | 33/03/2005 0/05/2005 GUAYAQUIL 

133904 CEOÉNORS.A, . 30_ | cuswaabi | 25/02/2009 13/02/2009 GUAYAQUIL 
125725 CEDESSA. 2 | cunvaabn | 06/19/2006 13/12/2006 GUAYAQUIL 

125096 CEDESYS DEL ECUADOR S A 16 suaYaouUn | 06/12/2008 16/05/2007 GUAYAQUIL 

M76s CEDUATS A, 3 GUAYAQUI 19/02/1998 02/05/1998 GUAYAQUIL 

Ulea CEGEXPORTS.A, 21 | cunvaoli | 21/03/2005 31/09/2005 GUAYAQUIL 

123616 CELANSACOR S.A, 7 GUAYAQÍIL | 32/05/2005 20/06/2006 GUAYACUN 

4930 CELADES S.A 7 GUAYAQUIL 20/05/1998 15/06/1998 GUAYAQUIL 

132953 CELATASA 25 | cuaragun | 15/09/2008 03/10/2008 GUAYAQUIL 

147125 CELAXPREC SA 30 | suavaqui | 20/03/2012 2/05/2012 GUAYAQUIL 

98076 CELCIMESS.A. 25 SUAYAQUIL | 07/07/4999 29/07/1999 GUAYAQUIL 

131667 CELDIMACS A. 38 | cuavadun | 26/05/2008 22/07/2008 GUAYAQUIL : 
41160 CELEORITAS.A, 9 Guaradun | 70/10/1994 12/11/1994 GUAYAQUIL 
127923 CELECICORZASAA, 38 | cuavagun | 2a/os/2007 06/06/2007 GUAYAQUIL 

101703 CEUATELSAS A 13 [ cunragua | 03/06/2011 2A/00/20%2 GUAYAQUIL 
131624 CELIMPOR SA * 35 | cuaenua | 22/07/2008 30/07/2068 GUAYAQUIL 

320075 CELLCOMPANYS A 30 GUAYAQUIL 22/08/2005 13/09/2005 SUAYAQUI 

Lazasm CELLCONECTS A, 30 | cursa [| 10/03/2008 20/01/2006 GUAYAQUIL 

135 CELLCROINSAA, 21 4 GuarapuiL | 24/08/2009 0n/09/2009 GUAYAQUIL, 
166153 CELIS A 40 GUAYARUN j 29/10/2042 1341/2012 7 GUAYAQUIL 

40975 CELUSENVICES.A, 38 GUAYARUN, 10/02/1998 20/02/1990 GUAYAQUIL 

114830 CELLULAR BRAND CEDRA *CEDRACE?SA. Y Guayapur | 04/03/2004 2210/2008 GUAYAQUIL 

134582 CELSUSLATINAS A ya SUN 2010/2010. FAMOO GUAYAQUIL 

13307 CELTA CORPORACION ELECTRICAS.A CELELECTMIC 29 | cuarmqua | erjonf2cos 5/0/2008 GUAYAQUIL 
117201 CELUFINSAS.A. 30_ | GuariquiL_| 04/06/2004 99/13/2904 GUAYAQUIL 
120969 CELULAR IHADES AL CÉLTRADE. 32 | cuerjouL | osjo9/2005 20/10/2005 GUAYAQUIL 

19047 CELULARIRADES.A. 30 GUAYAQUIL | 27/12/2005 25/01/2006 GUAYAQUIL 

135015 CEMACAISPOWERS.A 30 | cuarjaui | 23/09/2009 09/10/2009 GUAYAQUIL 

137600 CEMOMESAS.A, 29 ] GuavAquI | 07/02/2011 02/03/2912 GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señonta Superintendente de Compañlds y Valores, mediante Resolución No ADM-14- 

002 de 6 de febrero de 2014 y Hesolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de maya de 2018, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en fl considerando cuarto de esta Resolucion por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista en cl inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías] 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución que se 
realizará, inmediatamente, par una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se considerén con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Admimstrativo, 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
* Teléfonos: (04) 2325380 
www.Supercias gob er    



          
    

Registro Mercantil del domicillo principal del 
previstas en el inciso primero del artículo 51 
Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuta] 
du la presente Resolución. Durante este proc: 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que los Not; 
la presente, almatgen de las matrices de las 
actuado, 

ARTICULO SEXTO » PROHIBIR que el 0105 Adi 

sus facultades quedan hmitadas a: 1,- Real] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORÍ 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

las las formalldades prescritas, fas compañías se pongan EN LÍQUIDACION una vez cumplida la inscripción 
so a ta denominación de las compañilas, se agregará las palabras “en igudación” 

sios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco dias, tomen nota del contenido de 
scrituras públicas de consutución de las compañías citedas anteriormente Cumplido, sentaran sazón de lo 

inistradores de las compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 

zar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar fos creditos; 3.- Extenguir las obligaciones 
anterigrmente contraídas; y 4.- Representar ala compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivas 
representantes fegales, y conferisles todas las 

las operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquid, 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en fos estatutos de las Sociedados, a fin de que efectúe 

lador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registrh Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señ 
hagan las inscripciones o anataciones, si na int 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita 

consiguientes. 

ANTICULO UNDECIMO,. ORDENAR que prev: 

Sociedades de la Superintendencia de Compañi 

CUMPLIDO, lo anteríor remitase a este Despac 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Supecinafadenca de Compoñlas y Valores, en Guayaquil, al 

Bcu 

z z 

res Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuettes, no 
reinlere en fos respectivos contratos el Liquidador designado par esta Institución 

Icopla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

pa la Inscripción de la presente Resolución en €l Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

ss y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

43 NOV 2014 
10 copía certificada de esta Resolución. 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
GA Sur . . 

Ue camnaaos CERTIFICO 
== ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE SONECA 

EN EL ARCHIVO DELESTA 

  

  

    

  

      

    

sd LOS DATOS DE ESTA 
as INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:61.131 

        

  

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 (Ss A, 
HORA DE REPERTORIO:12:00 5 al 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegistradoraWMgrc: del S A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Peral. A e 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inpéjita la 
Resolución N*  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29811, dictada el |/13 de 

noviembre del 2014, por la  Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

10.332 a 10.334, Registro Mercantil número 506. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

  

      
  

Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
CEDACORP S. A, SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

CELDIMAC S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

CELATA S.A. SCV-INC-DNASD-SD-15-0000043 2015-01-09 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

  

    
Exceptuada(s) 

Empresa . Motivo 
CELEBRITY S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON 
CEDES S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A BUENA FE 

CELTA CORPORACION FECHA ESCRITURA INCORRECTA 

ELECTRICA S.A. CELELECTRIC       
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AR    Ab. César Moya Delgáo. 
REGISTRO MERCANT, d 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
"DELEGADO 

Guayaquil, 09 de Enero del 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYADUL 

10 ABR 2015 

RECAaie il 

e 0200 A,
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EXP: 71/60 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

+» Calixto Romero y Malecón , 

y Número de Repertorio: 2015— 263 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

¿Certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Marzo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 

o contrato RECTIFICACION DE RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 

7 de fojas 3069 a 3074 con el número de inscripción 235 celebrado entre: 

([SUBDIRECTOR DE DISOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA CELEBRITY S A en 

calidad de COMPAÑIA EN LIQUIDACION]), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SD-15-00750] de fecha (Veinte de Marzo de 
Dos Mil Quince]. 

  

Registrador de la Propiedad . 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1% ABR 2015 
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